
CONSTANCIA DE SECRETARIA: * Le informo a la Señora Juez que una vez 

hecha la notificación de la designación al Curadora Ad-Lítem esta 

manifestó que acepta el cargo. 

 

* Fue allegado memorial por la apoderada judicial de los requeridos 

señores ALBA ROSA BETANCUR LOPEZ y CARLOS AUGUSTO BETANCUR 

BETANCUR quien solicita se requiera al apoderado judicial de la parte 

interesada para que aporte al Despacho en original el titulo valor que 

fue aportado en copia (escaneado) para la apertura de la sucesión y 

además solicita la suspensión del proceso hasta tanto se culmine la 

investigación y/o proceso penal que adelanta la Fiscalía Primera 

Seccional de Anserma-Caldas, en la NUNC170426000070202200118. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 14 de septiembre de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

Ref- 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE:  GUILLERMO EDGARDO BETANCUR ORTIZ 

 C.C. Nro. 1.229.036 

INTERESADA: CLAUDIA ELENA RESTREPO ECHEVERRI 

C.C. Nro. 25.080.795 

REQUERIDOS: ALBA ROSA BETANCUR LOPEZ 

   C.C. Nro. 24.386.041 

CARLOS AUGUSTO BETANCUR BETANCUR 

C.C. Nro. 9.697.357 

RADICADO:   17042-4089-001-2022-00012-00 

 

ASUNTO:  ORDENA NOTIFICAR Y CORRER TRASLADO CURADORA 

AD-LÍTEM - REQUIERE PARTE INTERESADA 

SUSTANCIACIÓN: Nro. 548 

 

 



1. Ordena notificar y correr traslado Curadora Ad-Lítem: 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se tiene a 

la DRA. SARA CLEMENCIA CORRALES RAMÍREZ, como CURADORA AD-

LÍTEM de los emplazados -PERSONAS INDETERMINADAS-. 

 

NOTIFÍQUESELE por la secretaría del Despacho, el auto que declaró 

abierto y radicado el presente proceso sucesorio del causante 

GUILLERMO EDGARDO BETANCUR ORTIZ C.C. Nro. 1.229.036, por el término 

de VEINTE (20) DÍAS, con la copia de la demanda y anexos para los fines 

indicados en los Arts. 1289 del Código Civil y Art. 492 el CGP.  

 

2. Requiere parte interesada: 

 

Se ACCEDE A LO SOLICITADO por la apoderada judicial de los señores 

ALBA ROSA BETANCUR LOPEZ y CARLOS AUGUSTO BETANCUR BETANCUR, 

en consecuencia, se ORDENA al apoderado judicial de la parte 

interesada para que en el término de CINCO (5) DÍAS se sirva aportar y 

entregar al Despacho de manera física, en original, el título valor que 

fue allegado en copia escaneada para la apertura de la sucesión, esto 

es, la letra de cambio con fecha de creación del 25 de marzo de 2020 

por la suma de trece millones de pesos m/cte ($13.000.000,00), suscrita 

por el señor GUILLERMO EDGARDO BETANCUR ORTIZ en favor de la 

señora CLAUDIA ELENA RESTREPO ECHEVERRI, so pena de las sanciones 

de Ley. 

 

Finalmente, sobre la suspensión del proceso se decidirá una vez, 

agotada la etapa de notificación y traslado de la Curadora Ad-Lítem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 132 fijado el 15 de septiembre a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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